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SECRETARIA. Villavicencio, 19 de julio de 2019./ En feché! paso el
presente proceso al despacho. ¡
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
ViI/avicencio, catorce (14) de agosto de dos milfiecinueve (2019).

Téngase por no contestadas las excepciones propuestas por la parte
oemende.

L A fin de continuar con el trámite del proceso y de acuerdo a lo previsto en el
numeral 2 del artículo 386 del c.P.C, se ordena la práctica de la prueba de
ADN, para lo cual se dispone:

Citar en la hora de las diez de la mañana (10 AM), del día aiectootto (18)
del mes de Septiembre del 2019, al señor PASTOR BL'J'7RAGO,
demendedo por investigación de paternidad, al señor JUAN CARLOS
BASTO Y su progenitora MARIA ABIGAIL BUSTO, ante el Instituto Nacional
ae Medicina Legal de esta ciudad para que se les practique la toma de
muestras para prueba efe ADN. Oticiese haciendo las edvenencies
establecidas en el artículo 286 del CGP, en caso de renuencia.

Ofíciese ante el Instituto Nacional de Medicina Legal de esta dudad,
adjuntando los anexos del caso y en especiet el FUS.

Es de advertir que a la señora JUA{\/ CAHLOS BASTO, se le ha concedido el
a 71paro de pobreza en la admisión oe la demanda (ti.6).

'5/:/¡¡"otifíquese y Cúmplase

La Jueza,
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